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fol. I.

ON Antonio Gonplcz de A taujo , Fif-

calEcIcfiaftico,y general deíle Ar$o-
bífpado.yde la dignidad Ar^obifpal,

parezco ante V.m.y digo que por vno
de los dias del mes de Mayo,dcl año

paílado de mil y feifeientos
y fetcnta y dosituuicró cicc

í* pendencia en la IglefíaCaihedtal deíla Ciudad, y di-
cho Arzobispado,Don Bernardo González Canónigo
dclla.y el Macílto de Capilla,y «n la dicha ocaíion ,ha.
llandofc por Vicario del Cabildo Don Pedto de Nauia,
Prior,y canónigo de dicha Iglcfia,yauicndofabido di-

cho difguíto,que los fobrcdichos auian tenido dentro
de las puertas,y cuerpo de dicha Santa Igldia.dcuicndo
folo Inzer vna información fumaria pata informar fa
animo,y el del Cauildo,para poder multar la multa que
llaman de Bcatc Iacobe,quc es foloa lo que fe cítiendc
todo el derecho del Cabildo,tinque jamas aya tenido,

ni prctcndidootroen loscafos que foccdcn dentro de
la dicha Santa Iglcfia.cntte los Canónigos,Pteuédados,

y Capellanes dclCorodcelU.prcuiniendolos el Dean,
o fu V icario.De hecho el dicho D, Pedro de Nauia,paí^
10 á tomar la confefsion á los dichos Don BernardoGo*
$alez,y Macílro de Capilla,fin tener pata ello califa,de-

recho, ni jutifdicion.niaucrfc hecho,ni cfiilado jamas

por los Deanes,ni fus Vicarios que han Cido de dicha Si-

ta Iglelia.Y porque en dicha ocafíon el Excclcntifsimo

feñor Ar^obifpo de dicho Ar^obifpadodc Santiago fo

hallauacn la Ciudad de la Coruña.a la Ieua de mil Tol-

dados que fe auian de embarcar para Flandcs.y matine-

tos que fe auian de Ieuancar,y conducir pata la Armada
Real,y en otros negocios graucs del feroicio de fu Ma*
geftad en que cítaua entendiendo,como Goucrnador.y

Capitán General deíle Reyno.no fupo d cxccflb come-
tido por el dicho Don Pedro de Nauia,

y quádo boluiA

a efta Ciudad,/ lo fupo,llamo luego al Chantre,y otros
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Canónigos,y Icsaduirtiodela grauedad,y cxc^fo co-

metido por dicho Don Pedro de Nauia,Vicario de di*

cho Cauildoicn tomar la confefsion a lo» fufodichos t

cofa nunca vifta,vfada,ni cftilada,pox dicho Dean, fu

Vicario,y
Cauildo.y anfi fe le auian de entregar dichos

autos originales,para que fe tompicíTcn ,o quemafíen,

como era de raion.y jufticiaiy aunque el dicho Cabil-

do rcconocioefta verdad,y cftuuicron en animo de en-

tregar dichos autos,algunosdc losCanonigos Capitu-

lares fe retiraron deftc intento,con ptetefto de dczirfc

auiacílilado otras vczcs,como confiaría de autos Ca*

pitularcs,queriendo por cftc medio adquirir la jurifdi*

cion que nunca han tenido,ni pueden tener,conque di-

cho fcñot Ar^obifpo defeofo de la paz,les boluió á lia*

mar,y les dixo que fiera cierro lo que dezian;y que en

otras ocafiones fe auia tomado la confcfion en cafo fe-

mc/autes^paíTaria también por la que agora fe auia to-

mado,que bufeafen en fu archiuo dichos autosCapiru-

Ut canias en que auian ce hado la multa de Beate

Iacobc,para ver fien alguna dcllas fe auia tomado la c5

fefsion,y que en vida de todo fe a juíUífc la verdad • y fe

icfoluicffcloquefücíredcrazonfin plcyto,ni contro-

ticrfia,y auiendo el dicho Cabildo dado Cemifion a D.

Andrés Martínez de Lóayfa,y al Pottor Don luán Ya-

nca de Parladorio,para que bufcaílcncn ci Archiuo de

dicha Santa IgUfiaiosautosCapitularc»
,
ycaufasque

ablaflcn en efta materia, auiendolo hecho, y
mirado

muy de cfpacio vinieron al quartodc fu Exdcncia por

vnodclosdiasdelmes de Setiembre de dicho año de

mil y feifeientos
y fetema y dos,y con ellos el Efeciua-

no del Gauildo,y traxcron muchos, y
diferentes libros

antiguos.y modernos
, y vn papel aparte en que venía

memoria de las multas quecl Cauildo auia echado «ci-

tando los años,y folios de dichos libros,yauiendofe mi-
rado,

y regiftrado todos los que fe trayan por memoria,
no fe halló que en ninguno dellos fe huuicffc tomado
coufcfsion:conq vencidos de la verdad losdichoiCano
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nlgo»,pidieron a fu Extienda le* diefle mas tiempo pa-

va bufea* mas libros,y autos Capitulares,) fe la cencc-

diocon fumo gufto,y enfee de ella boluicron a regif-

trac todos los papeles de fu Archiuo, y
por el mes de

Odtubrc del dicho año de fctcnta y
dos boluicron a ca-

fa de fu Excelencia dichos Prcucndados con dicho Ef-

criuanodc Cabildo,y traxeron mas libros mucho mas

antiguos,y
mcmoriadcloscafoscn que auia viado de

la dicha multa de Beate Iacobc>y auicndolos vifto to-

dos,y cada vno de por fimuy dcfpacio * no fe nallóquc

en ninguno dcllos fe huuicffc tomado confe fsion , fino

fulo vnainfoimacion fumaria de dos, o tres tcftigos,y

con ellas foUmentc fe multaua al culpado,y en algunas

informaciones citan las declaraciones de losjcftigos

juntas,y en vn contexto: conque vencidos los fulodi-

chos dc la verdad,) la razón,no pudicton negarla * y
no

obílantc algunos otros de dichos Prcuendados,) Cano-

nigos.con animo de turbar la paz,y
quiet ud,peí fuadic-

lonaotrosparaque no fe ennegaíTen dichosautos a fu

Exelcnda»nifcíoaipicffcn,niqucmaflcn, aunque co-

nocian claramente lafin razón,) falta de jutticia conq

©btauan,y toda via*d¡cho feñor Arrjobiípo defleofode

la paz que la ama.y cítimi como piedra mas precióla

de fu dignidad,y mascón fu Iglefia.con quien ha obra-

do,) obra tantas finczas*y ha alargado otras muchas

cofas t como fe dirá a fu tiempo íiendo ncceffario,

afsi con laComunidad,como particulatcsdella cs pro-

pufo fe puficlTe cite punto en manos de do$ per o ñas c

ciencia,) conciencia.) de toda latisfacion.cn la parte

que dicho Cabildo cligicíTc.ó en Valiadolid , Madrid,

Granada,ó otraqualquicra parte que guíUíc dicho Ca-

bildo.) que fe paffafic por lo que determinaffen dichas

petfonas,) auicndofe fobre ello conferido en diehot a*

brido,refoluicron no querían ponerlo en manos de na»

dic.fino que cada patee lo confultafc de por fi á las per-

fonasde fu fatisfacion,y que en el Ínterin no fe inoba-

via.Y atuendo ci mes de Abril ptoximo paffado,fuccdi-

do
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do dentro di dicha Santa Iglefia.vn difguftó entre lo*

licenciados Domingo Lope*, y Pedro Goncslcz, Ca-
pellanes del Coro de dicha Sunta Iglcíla

, y proce-
dido contra dios a prcbcncion, Don Andrés Martines
de Loayfa,Canónigo Vicario dedicha Cauildo, para,

mu! tai ios <5 la multa de Beate lacobc.dcfpucs de auci«
los avahado en parte coníiácrable de fu renta «quetien:
do tomarles la confeísion.imbió el dicho Cauildo Le-
gados a fu Exeicncia pata faber fi auia hecho la confuí:
ta,a quienes refpondió queco las muchas ocupaciones*

y negocios graucs del feruicio de fuMageftad.cn q«e fe

auia hallado ocupado concl gouicrno.y Capitán Ge-
nial defte Rcyno.no auia podido hazcrla. Y dcfpues q
falió entró la Pafquadc Nauidad ,y luego inmediata-
raenae fe {iguió la Quatefraa.cn que fobre las ocupar
Clones hordinarias.y repetidas fe recreció la de predi-
car fu Exeicncia todos los Sabidos por la tarde de di-

cha Qmcfma,dando á fus obc jas el paito eípititualq
«tunde íu obligación,enfeñando los medios ncceíTa*
tiosrp*ra filaarfc.’jrcn cft» coofidcracion que pedia al
dicho Cauildo le dieflen dos mes de termino,q en clloa
h»ria la confulta,pues era materia que no corria en ella,
tanta pncfa.y auia cftado parado caíi dos años por omi»
íiondcl dicho Cauildo,finaucr hablado en ella, y loa
Gomiftanos de el licuaron dicha rcípuefta á dicho Ca-
lido,

y en veinte dias del mes de Abril próximo paífa-
do defte año,boluieron con dicha rcfpuefta, diziendo a
u Exeicncia,que el Cabildo auia rcfuelto aguardar v»

ttt'-s.y no mas,
y que palfado fin hazer otra dííigcn<ia;ni

ííour mis palabra en cite punto tomaiiaía confcfsion
* o» dichos Licenciados Domingo López, Pedro G5»

cz,y fe paflatia alo masque juzgaíedcfu conuenic-
C¡

h
C
1
UÍ * k ,eeon°cc el animo que tiene d¡-

cnoCabildodc
vfurparlajuMfdicionhotdinam: IW

°*y ^P'’ co a V.m.mandcnotificar.y que fe no»
.^ograues penas, confuta, al dicho Don An.

.j Maitines de Loayfa.Vieatio de Detn, yaldicho
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Cabildo.yfus Capitulares,cncitfoneccífatio no paíTcn
a tomar las confcfsioncs i loi fufodichos.y que ello» ío
las mifmas ccnfüras,y penas pecuniarias que por V.m.
fueren impucftas.no den las dichas confcfsioncs,ni per-
mitán fe la tome dicho Vicario, ni otto Canónigo a|.
guno.y filo hizicrcvnos.yotros,córra ellos ptotefto pe-
dir ciuil.ycriminalmcntc quinto cóuengaadcrccho de
la junfdicion hordinaria.y Dignidad At^obifpal,que es
jufticia que pido,con coilas,&e. Licenciado González,

Porprefentada efta petición, y vifto fu contení*
miento,

y lo que fe pide por el Fifeal manda fu Merced
fe notifique a Don Andrés Martínez de Loay fa .Canó-
nigo de la Santa Igleíia de la Ciudad de Santiago,

y Vi*
cario de Dean,y Cabildo de ella , no palle á tomar , ni
recibir,tome,ni reciba las confcfsioncs,á los Licencia*
dos Domingo López,y PedroGon^alez,Capellanes deí
Coro de dicha Santa Iglefia, ni otro Canónigo alguno
de ella,ni por via,ni forma alguna lo confienta con nin*
gun pretcfto.y lo cumpla en virtud de fama obcdicc ia,

y fopena de excomunión mayor,trina Canónica muñí-,
cionc en derecho ptemifa late fententia ,quc infufadó
incurra,

y de dudemos ducados.cn qnc dcfde aora para
entonces ficontrabinicrc.fclccondena,

y fa caían dé
fus bienes,aplicados para gados de guerra contra infie-

lcs,y apcrcivimiento de proceder alo mas quchuuicré
lugar por derecho,

y fe entienda eftc auto con todos los

Canónigos de dicha Santa Iglafia, para que ninguno
execute el tomar dichas confcísiones fo las dichas ccn-
futas,y pena pecuniaria, por no poder ignorarle hecha
la notificación á dicho Vicario de Dean.y Cabildo,

y les'

comprehcnda como fia cada vno le fucile notificado

en pcrfona.Y los dichos Licenciados DomingoLopez,
PcdroGonijalcz.Prcfbiteros.y Capellanes de dichoCo
ro.no permitan fe les tome,

y reciba fus confefsioncs.y
declaraciones por el dicho Don Andrés Martine* de
Loay fa,Canónigo,

y
Vicario de dic ho Cabildo

, ni por
otro Canónigo a!gunodcl,ni dios las den,y lo cumpla
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fo la dicha excomunión mayor laraefcntentix.que ifl*

curtan,y de cincuenta ducados cada vno, aplicados en

la forma arriba declarada, y de íeii me fes de cárcel,/,

otras penas á arbitrio de fu Merced,y que fetátveaftiga»

dos con todo rigor,y fi dicho Don AndrésMartinca Vil

cario de dicho Cabildo,y deroas
Canónigos

, y Capitu-

laras de el,y dichos Licenciado Domingo López, y Pe-

dro González tuuicrcn que deair.ó alegar,lo hagan pot

fi,o fus Procuradores,que fe lcsoira,y guatdarajufiicia.

conque en el Ínterin folas dichas ccnfuras,y pena pccu-

niatia,vnos,y otros no inouen en toroat , ni dar las di-

chas confcfsioncsJ’robey ofó fu Merced el feñor Doc-

tor Don Roque Andrés Santos de San Pedro,Canónigo

Cardenal,Prouifor,y Vicario General en la Santa Igle.

fu.Ciudad.y Argobifpadodc Santiago, pot fu feñoria

Jlufttifsima.en ella adiez y
nucuc de Mayo de mil y

fcifcientoi y fe tema y
quatro años,y potefte que firmo

anfilo mando. Doctor Don Roque Andrés Santos de

San Pedio. Antemi Pedro de Andtade.

Dentro del dicWArchiuo,y Contaduría de di-

cha Santa Iglefia de feñor Sant iago, á los dichos diez

/

nucuc de Mayo del dicho año de fetenta y quatro
,
yo

Notario del dicho pedimiento notifique el dicho auto

antecedente de fu Merced dicho feñor Prouifor, al Li-

cenciado Don Andrés Martínez de Loayfa, Canónigo,

c Vicatio de Dean en dicha Santa Iglefia,que auiendo*

lo vifto,y entendido,dixo que fu Merced dicho Ícñoí

Prouifor,fe ha de feruir deno embara^atfc en cftas cau-

fas,ni impedir al que refpondc proceder en ellas; pot

quinto lo haze en virtud de comifion del Cabildo defia

Sant*,yApoftolica Iglefia,vfando de la jurifdicionquc

le pertenece,y por auer prcucnido dichas caufas.y délo

contrario hablandodeuidamente.prorefla la nulidad,

y fin perjuy zio dclla apela de dichas cenfuras.y mas que
fe decerniercn,obrarc,y executarc para delante fu San-
idad,y fu Reuctendiftimo feñor Nuncio,y donde mai

a fu
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afu defechó cónicnga ,y prótefta el Realáufilio de la

fuetea,y lo pide pot tcftimonio.y que de dicho auto pe-

tición aque fe proucyó,y dcftaiefpucftaíc le de trasla-

do,y anfilo tefpondió.y fumo,de que hago fee. Licen.

ciado Don Andró Mastines de Loayfa.Antcmi Pcdjo

dcAndradc.
Km* * * **
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